
Sábado 10.01.26  
HOY 33

sis figura como una de las regio-
nes más favorecidas con el sis-
tema en vigor. 

Después de esto, la Adminis-
tración central aportaría 19.000 
millones para una segunda ni-
velación, ya que habría comuni-
dades que seguirían por debajo 
de la media. Y a esto se sumaría 
otro fondo, destinado a comba-
tir el cambio climático, dotado 
con 1.000 millones de euros. Dos 
tercios de esa cantidad serían 
para regiones del arco medite-
rráneo, ya que el Gobierno central 
considera que están más expues-
tas a fenómenos como inunda-
ciones por lluvias torrenciales. 

Cláusula de ‘statu quo’ 
Por último, el sistema incorpo-
ra la cláusula denominada de 
‘statu quo’, que persigue que nin-
guna comunidad autónoma sal-
ga perdiendo con el nuevo mo-
delo. La ministra de Hacienda 
indicó que el Gobierno aporta-

ría otros 400 millones para com-
pensar a dos regiones, Cantabria 
(que en los análisis del modelo 
actual siempre figura como la 
mejor financiada) y Extremadu-
ra, aunque no precisó cuánto co-
rrespondería a cada una. 

En comparación con el mode-
lo actual, Montero afirmó que el 
Gobierno aportaría 21.000 mi-
llones más en el año base, 2027. 
Pero con más recursos para el 
sistema Extremadura y Canta-
bria no reciben más dinero, sino 
que dependen de la cláusula de 
‘statu quo’ (incluida en esos 
21.000 millones) para evitar que 
pierdan financiación. 

Las comunidades más bene-
ficiadas con el nuevo sistema se-
rían Andalucía (4.846 millones 
más respecto al modelo vigente, 
según Hacienda), Cataluña (4.686 
millones), Comunidad Valencia-
na (3.669) y Madrid (2.555). 

Compensación 
La ministra de Hacienda añadió 
en la presentación de la propues-
ta de reforma que se pretende 
también modificar el Fondo de 
Compensación Interterritorial, 
que fue incluido en la Constitu-
ción «con el fin de corregir dese-
quilibrios económicos interte-
rritoriales y hacer efectivo el prin-
cipio de solidaridad». 

El presidente del Gobierno, Pe-
dro Sánchez, ya planteó en 2024 
duplicar su importe ante las crí-
ticas recibidas por el acuerdo 
para la concesión de una finan-
ciación singular a Cataluña. Eso 

supondría llegar a 865 millones 
frente a los 432 de la actualidad, 
de los que Extremadura apenas 
percibe 21,5 millones. 

Sin embargo, María Jesús Mon-
tero indicó ayer que se pretende 
elevar su dotación a 3.300 millo-
nes para 2027, cantidad que se 
destinaría a compensar tanto a 
las regiones que seguirían por 
debajo de la media por habitan-
te ajustado como a las dos comu-
nidades a las que se aplica la 
cláusula de ‘statu quo’ y que por 
tanto no ganan con el nuevo mo-
delo. En este caso, concretó que 
Extremadura contaría con 216 
millones y Cantabria con 46. 

Con ello, la región recibiría el 
próximo ejercicio 216 millones 
más que con el modelo actual, 
según Hacienda. Pero en reali-
dad ese dinero procede de un 
fondo que está destinado al de-
sarrollo de inversiones, por lo 
que no serviría para sostener el 
gasto corriente de los servicios 
públicos como sanidad y educa-
ción (es decir, las nóminas y los 
costes en materiales), para lo que 
sería necesaria una reforma cuyo 
alcance ayer no se especificó. 

En cualquier caso, el nuevo 
modelo de financiación requiere 
de la aprobación de una ley or-
gánica, para la que el Gobierno 
de Pedro Sánchez no tiene la ma-
yoría. De ahí que a partir de aho-
ra se abre un largo proceso de 
negociación que el Ejecutivo cen-
tral espera cerrar a lo largo de 
este año para que el sistema en-
tre en vigor en 2027.

que siga siendo así durante los 
años de vigencia del sistema 
(sobre el papel, cinco, aunque 
el actual lleva ya diecisiete). Ma-
drid, la comunidad más rica y, 
por lo tanto, la que más recur-
sos aporta, quedará situada en 
cambio,en la segunda posición 
en cuanto a recursos recibidos; 
una alteración que la ministra 
achacó a la necesidad de ase-
gurar que nadie pierde respec-
to a la situación actual. En este 
caso, Cantabria se situaría en el 
primer puesto del podio. 

Otra que sale bien parada es 
Andalucía. Con el modelo pro-

puesto por la ministra –que aún 
debe plasmarse en una propues-
ta legislativa previa discusión 
en el Consejo de Política Fiscal 
y Financiera, el próximo miér-
coles– la comunidad más pobla-
da recibirá 4.846 millones de 
euros extra. Pero fuentes guber-
namentales apuntan a que ade-
más quedaría un escalón por 
encima de lo que le correspon-
dería si se aplicara el principio 
de ordinalidad. Montero, no obs-
tante, se negó a hacer público 
un ‘ranking’ que a todas luces 
servirá para alimentar el habi-
tual discurso de agravios. 

La vicepresidenta primera 
insistió en que en su propues-
ta no hay privilegios para na-
die y alegó que si ha optado por 
poner sobre la mesa un mode-
lo ya cerrado es porque todos 
los intentos previos de nego-
ciar sus distintos elementos se 
demostraron infructuosos. Pero 
tanto el PP como García-Page 
recelan de un sistema diseña-
do en contacto exclusivo con la 
Generalitat, al margen de la ma-
yoría de gobiernos autonómi-
cos, que, según el Ejecutivo, 
combina multilateralidad y bi-
lateralidad.
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Críticas a la región por 
el dumping fiscal 

El próximo miércoles las co-
munidades autónomas están 
citadas a un Consejo de Políti-
ca Fiscal y Financiera para co-
nocer el contenido de la pro-
puesta de Hacienda, que tam-
bién contempla cuestiones re-
lacionadas con la gestión de 
los recursos y con la armoni-
zación fiscal para evitar com-
petencias entre territorios, el 
llamado ‘dumping’ fiscal. 

María Jesús Montero puso 
como ejemplo lo ocurrido con 
el impuesto de Patrimonio, 
que fue anulado por comuni-
dades gobernadas por el PP y 
que sin embargo ahora lo han 
recuperado (todas excepto Ex-
tremadura) después de que el 
Gobierno central creara el im-

puesto a las grandes fortunas. 
Según dijo, se podrían plan-
tear soluciones similares para 
otros casos, como el impuesto 
de sucesiones que grava las 
herencias y que también está 
suprimido en esos territorios, 
incluido Extremadura. 

La ministra de Hacienda no 
se refirió en concreto a la co-
munidad, pero deslizó una crí-
tica a la región cuando indicó 
que comprende que las comu-
nidades con más capacidad de 
recaudar impuestos estén a fa-
vor del ‘dumping’ fiscal para 
rebajar la presión a sus habi-
tantes y ser más atractivas. 
«Lo que no puedo entender de 
ninguna manera es que terri-
torios que tienen poca capaci-
dad tributaria además le per-
donen el impuesto a los ricos y 
pidan más dinero al Gobier-
no», añadió.

P. CALVO 

BADAJOZ. Extremadura sumará 
216 millones de euros por la re-
forma de mecanismos como el 
Fondo de Compensacion Inter-
territorial. Así lo han indicado 
desde el Ministerio de Hacienda, 
que prevé reformular dicho Fon-
do para que no salgan perdien-
do con el nuevo sistema que se 
propone aquellas comunidades 
que antes del ‘statu quo’ están 
por debajo de la media en finan-
ciación por habitante ajustado. 
Por ‘statu quo’ se entiende que 
ninguna región puede percibir 
menos recursos que los que ya 
venía ingresando con el modelo 
anterior. 

En el caso de Extremadura, el 
Gobierno central sostiene que «se 
trata de una de las comunidades 
más beneficiadas por el criterio 
de población ajustada, que es un 
9,1% superior a su población 
real». En concreto, obtendría más 
recursos por tener en cuenta el 
sobrecoste de los servicios públi-
cos para comunidades con una 
menor población. 

Extremadura también se be-
neficiaría del nuevo fondo climá-
tico y de la garantía del citado 
‘statu quo’, mecanismo que apor-
tará unos 400 millones a Canta-
bria y Extremadura. 

Hay que destacar que el nue-
vo modelo que se propone inclu-
ye una nueva propuesta de po-
blación ajustada con nuevas va-
riables para dar respuesta, según 
Hacienda, al «reto de la despo-
blación». La población ajustada 
determina el número de habitan-
tes de cada comunidad autóno-
ma ponderando variables que in-
fluyen en el coste de los servicios 
y las necesidades de financiación, 
por ejemplo el envejecimiento de 
los habitantes, la población en 
edad escolar y universitaria, la 
superficie de la región o la dis-
persión. 

La nueva propuesta será deba-
tida el próximo miércoles, 14 de 
enero, en un Consejo de Política 
Fiscal y Financiera (CPFF) ex-
traordinario. Montero ha pedido 
a las comunidades autónomas 
que acudan con «espíritu cons-
tructivo».

Hacienda destaca que se tiene   
en cuenta el sobrecoste de los  
servicios públicos en la región


